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Gobíerra da Catu:{rnc.t

Ciudad de la Costa, 24 de enero de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

n¡sorucrÓu No. 030/2019 ACTA N. 04/2019

VISTO: La Resolución No ¡14312018 del Gobierno Municipal de
aprobación del acuerdo de trabajo y reglamento del Fondo a Iniciativas
Locales (FIL).

CONSIDERANDO I : Que en el Artículo N' 6 del Reglamento del FIL se

estableció un plazo desde el día 12 de noviembre de 2018 al 30 de enero
de 2019 para la presentación de iniciativas.

CONSIDERANDO II: Que el mismo deberá extenderse por motivos de la
suspensión de las reuniones de la Comisión de Gestión en los Centros de
Ba¡rio en el mes de enero.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose tratado en la Sesión
Extraordinania No 04 del 24 de enero de 2019 se hace necesario dictar el
correspondiente acto administ¡ativo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. MODIFICAR EL ARTÍCTILO N" 6 DEL REGLAMENTO DEL
FONDO DE INICIATIVAS LOCALES (FIL) EXTENDIENDO EL
PLAZO DE LA COIWOCATORIA PARA LA PRESENTACIÓN
DE INICIATMS HASTA EL DÍA 

^TEVES 

28 DE FEBRERO DE
2079.

2. I'OR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. COMUNÍQUESE A LA SECRETAÚA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTICIPACIÓN. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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